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LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1995 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: 

 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

LEY DE AVIACION CIVIL 
 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular la explotación, el uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, respecto de la prestación y 
desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado. 

 
El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional es una vía general de comunicación sujeta al 

dominio de la Nación. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones de esta contra la superficie de la tierra; 
 
II. Aeródromo civil: Área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje, 

acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para garantizar la 
seguridad de su operación; 

 
III. Aeromodelo: Aeronave no tripulada, controlada por control remoto, fabricada a escala reducida 

del tamaño real de una aeronave tripulada, para uso exclusivamente recreativo; 
 
IV. Aeronave Autónoma: Aeronave no tripulada que no permite la intervención del piloto en la gestión 

del vuelo; 
 
V. Aeronave no Tripulada: Aeronave destinada a volar sin piloto a bordo; 
 
VI. Aeropuerto: Aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de 
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Capítulo XIV 
De la protección del ambiente 

 
Artículo 76. Las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o despeguen en territorio nacional, deberán 

observar las disposiciones que correspondan en materia de protección al ambiente; particularmente, en 
relación a homologación de ruido y emisión de contaminantes. Asimismo, deberán reportar a la 
Secretaría en el periodo y en la forma en que la misma determine, sobre las medidas operativas, técnicas 
y económicas que hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de protección al 
ambiente. 

 
La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones en las aeronaves que, para los 

efectos de este artículo, así lo requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la sustitución de 
la flota aérea y para impulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus combustibles. 

Artículo reformado DOF 21-05-2013 

 
Artículo 76 Bis. La Secretaría establecerá convenios o acuerdos de coordinación con la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para promover la eficiencia en las operaciones e 
infraestructura aeroportuaria, con el fin de reducir el ruido y las emisiones contaminantes en los servicios 
de transporte aéreo. 

Artículo adicionado DOF 21-05-2013 

 

Capítulo XV 
Del abandono de aeronaves 

 
Artículo 77. La Secretaría podrá hacer la declaratoria de abandono de aeronaves cuando: 
 
I. Lo declare el propietario o poseedor ante la Secretaría; 
 
II. La aeronave permanezca en un aeropuerto, aeródromo o helipuerto noventa días naturales o 

más sin estar al cuidado directo o indirecto de su propietario o poseedor, o 
 
III. Carezca de marcas de nacionalidad y matrícula y no sea posible conocer, por los documentos a 

bordo, el nombre de su propietario o poseedor y lugar de procedencia. 
 
En los casos de las fracciones II y III, previamente a la declaratoria de abandono, la Secretaría 

publicará tres veces en intervalos de diez días cada uno, avisos en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de la entidad federativa donde se encuentre la aeronave, en los que en total se 
concederá un plazo de cuarenta días a partir de la primera publicación, para presentar objeciones. 
Concluido el plazo, la Secretaría, en su caso, hará la declaratoria de abandono de la aeronave, pasando 
ésta a propiedad de la Nación y procederá a su enajenación en subasta pública, con participación de las 
autoridades correspondientes y ante fedatario público. Los recursos que se obtengan por la enajenación 
de la aeronave se enterarán a la Tesorería de la Federación, previa liquidación de los adeudos 
generados con el aeropuerto de que se trate. 

 
Artículo 78. En el caso de aeronaves abandonadas en aeródromos o helipuertos en los que no haya 

control de tráfico, o sitios no habilitados para operaciones aéreas, la autoridad aeronáutica dará parte de 
inmediato a las autoridades competentes. 

 

Capítulo XV Bis 
Seguridad operacional 

Capítulo adicionado DOF 26-01-2015 
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Artículo 78 Bis. La Secretaría establecerá un Programa estatal de seguridad operacional destinado a 
la gestión de la Seguridad operacional por los Estados Unidos Mexicanos, a fin de alcanzar un nivel 
óptimo de rendimiento en materia de Seguridad operacional en la aviación civil, el cual incluirá como 
mínimo los siguientes componentes: 

 
I. Política y objetivos estatales de Seguridad operacional; 
 
II. Gestión estatal de los riesgos de Seguridad operacional; 
 
III. Aseguramiento estatal de la Seguridad operacional; 
 
IV. Promoción estatal de la Seguridad operacional, y 
 
V. Un sistema de supervisión de la Seguridad operacional. 
 
La Secretaría determinará el nivel óptimo de rendimiento en materia de Seguridad operacional, de 

conformidad con los Tratados, lineamientos internacionales y las disposiciones administrativas aplicables. 
Artículo adicionado DOF 26-01-2015 

 
Artículo 78 Bis 1. En materia de Seguridad operacional, la Secretaría tendrá las siguientes 

atribuciones: 
 
I. Manejar y mantener un sistema eficaz de supervisión de la Seguridad operacional; 
 
II. Implantar, administrar y mantener el Programa estatal de seguridad operacional eficaz para 

garantizar los niveles óptimos de Seguridad operacional; 
 
III. Requerir a los proveedores de servicio que implementen y mantengan un Sistema de gestión 

de la seguridad operacional eficaz, certificado de conformidad con las disposiciones de 
reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables; 

 
IV. Coordinar las actividades de las diversas organizaciones que participen en el Programa 

estatal de seguridad operacional; 
 
V. Establecer un sistema de notificación de incidentes obligatoria y otro de notificación voluntaria, 

para facilitar la recopilación de información sobre las deficiencias de Seguridad operacional 
reales o posibles, así como para promover las instalaciones y los servicios para recopilar, 
publicar y difundir la información de Seguridad operacional y alcanzar acuerdos con individuos 
o entidades gubernamentales para el ejercicio de esos servicios, con la finalidad de que exista 
un flujo continuo e intercambio de datos sobre Seguridad operacional entre la Secretaría y los 
proveedores de servicio; 

 
VI. Conducir inspecciones, verificaciones y evaluaciones de las actividades aeronáuticas de los 

proveedores de servicio; 
 
VII. Requerir que los proveedores de servicio mejoren, enmienden o tomen acciones en su 

Sistema de gestión de la seguridad operacional, cuando se identifiquen deficiencias o 
carencias que representan un riesgo que podría comprometer la Seguridad operacional de 
sus actividades; 

 
VIII. Hacer uso de un procedimiento documentado para adoptar las medidas correctivas 

apropiadas las cuales eliminen las causas que generaron los hallazgos de Seguridad 
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operacional, incluyendo medidas para el cumplimiento, que permitan resolver los problemas 
de Seguridad operacional detectados; 

 
IX. Asegurarse de que los hallazgos de Seguridad operacional detectados se resuelvan de 

manera oportuna por medio de un sistema que permita observar y registrar el progreso, así 
como las medidas adoptadas por los proveedores de servicios, para solucionar los mismos; 

 
X. Incluir los recursos financieros necesarios para la implementación del Programa estatal de 

seguridad operacional en su presupuesto. 
Artículo adicionado DOF 26-01-2015 

 
Artículo 78 Bis 2. Los proveedores de servicio que a continuación se señalan deberán implementar y 

mantener un Sistema de gestión de la seguridad operacional, como parte del Programa estatal de 
seguridad operacional que establezca la Secretaría: 

 
I. Concesionarios y permisionarios de transporte aéreo de servicio al público; 
 
II. Los concesionarios y permisionarios aeroportuarios; 
 
III. El organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 
 
IV. El órgano administrativo desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano; 
 
V. Los permisionarios de talleres aeronáuticos; 
 
VI.  Las organizaciones responsables del diseño de tipo o responsables de la fabricación de 

aeronaves, motores o hélices; 
Fracción reformada DOF 20-05-2021 

 
VII. Los prestadores de servicio de tránsito aéreo; 
 
VIII. Los centros de formación o de capacitación y adiestramiento con aeronaves, y 
 
IX. Los operadores aéreos de aeronaves de estado distintas de las militares. 

Artículo adicionado DOF 26-01-2015 

 
Artículo 78 Bis 3. El Sistema de gestión de la seguridad operacional deberá incluir, por lo menos: 
 
I. Un proceso para identificar los peligros reales o potenciales para la Seguridad operacional y 

evaluar los riesgos conexos; 
 
II. Un proceso para definir y aplicar las acciones necesarias para mantener un nivel óptimo de 

Seguridad operacional; 
 
III. Disposiciones para observar continuamente y evaluar en forma regular la idoneidad y eficacia 

de las actividades de gestión de la Seguridad operacional; 
 
IV. Prever la supervisión continua y evaluación periódica del nivel de Seguridad operacional 

logrado, y 
 
V. Mantener la mejora continua del nivel global de Seguridad operacional de la organización. 

Artículo adicionado DOF 26-01-2015 

gisselle.trinidad
Resaltar

gisselle.trinidad
Resaltar


	Artículo_1
	Artículo_2
	Artículo_3
	Artículo_4
	Artículo_5
	Artículo_6
	Artículo_7
	Artículo_7_Bis
	Artículo_8
	Artículo_9
	Artículo_10
	Artículo_11
	Artículo_12
	Artículo_13
	Artículo_14
	Artículo_15
	Artículo_16
	Artículo_17
	Artículo_17_Bis
	Artículo_18
	Artículo_19
	Artículo_20
	Artículo_21
	Artículo_22
	Artículo_23
	Artículo_24
	Artículo_25
	Artículo_26
	Artículo_27
	Artículo_28
	Artículo_29
	Artículo_30
	Artículo_31
	Artículo_32
	Artículo_32_Bis
	Artículo_33
	Artículo_34
	Artículo_35
	Artículo_36
	Artículo_37
	Artículo_38
	Artículo_39
	Artículo_40
	Artículo_41
	Artículo_42
	Artículo_42_Bis
	Artículo_43
	Artículo_44
	Artículo_45
	Artículo_46
	Artículo_47
	Artículo_47_Bis
	Artículo_47_Bis_1
	Artículo_47_Bis_2
	Artículo_47_Bis_3
	Artículo_47_Bis_4
	Artículo_48
	Artículo_49
	Artículo_50
	Artículo_51
	Artículo_52
	Artículo_52_Bis
	Artículo_53
	Artículo_54
	Artículo_55
	Artículo_56
	Artículo_57
	Artículo_58
	Artículo_59
	Artículo_60
	Artículo_61
	Artículo_62
	Artículo_63
	Artículo_64
	Artículo_65
	Artículo_66
	Artículo_67
	Artículo_68
	Artículo_69
	Artículo_70
	Artículo_71
	Artículo_72
	Artículo_73
	Artículo_74
	Artículo_75
	Artículo_76
	Artículo_76_Bis
	Artículo_77
	Artículo_78
	Artículo_78_Bis
	Artículo_78_Bis_1
	Artículo_78_Bis_2
	Artículo_78_Bis_3
	Artículo_78_Bis_4
	Artículo_78_Bis_5
	Artículo_78_Bis_6
	Artículo_78_Bis_7
	Artículo_78_Bis_8
	Artículo_78_Bis_9
	Artículo_78_Bis_10
	Artículo_78_Bis_11
	Artículo_79
	Artículo_80
	Artículo_81
	Artículo_81_Bis
	Artículo_81_Ter
	Artículo_82
	Artículo_83
	Artículo_84
	Artículo_85
	Artículo_86
	Artículo_86_Bis
	Artículo_87
	Artículo_88
	Artículo_88_Bis
	Artículo_88_Bis_1
	Artículo_88_Ter
	Artículo_88_Quáter
	Artículo_89
	Artículo_90
	Artículo_91
	Artículo_92
	TRANSITORIOS
	Primero
	Segundo
	Tercero
	Cuarto
	TRANSITORIOS_DE_DECRETOS_DE_REFORMA
	Artículo_1
	Artículo_2
	Artículo_3
	Artículo_4
	Artículo_5
	Artículo_6
	Artículo_7
	Artículo_7_Bis
	Artículo_8
	Artículo_9
	Artículo_10
	Artículo_11
	Artículo_12
	Artículo_13
	Artículo_14
	Artículo_15
	Artículo_16
	Artículo_17
	Artículo_17_Bis
	Artículo_18
	Artículo_19
	Artículo_20
	Artículo_21
	Artículo_22
	Artículo_23
	Artículo_24
	Artículo_25
	Artículo_26
	Artículo_27
	Artículo_28
	Artículo_29
	Artículo_30
	Artículo_31
	Artículo_32
	Artículo_32_Bis
	Artículo_33
	Artículo_34
	Artículo_35
	Artículo_36
	Artículo_37
	Artículo_38
	Artículo_39
	Artículo_40
	Artículo_41
	Artículo_42
	Artículo_42_Bis
	Artículo_43
	Artículo_44
	Artículo_45
	Artículo_46
	Artículo_47
	Artículo_47_Bis
	Artículo_47_Bis_1
	Artículo_47_Bis_2
	Artículo_47_Bis_3
	Artículo_47_Bis_4
	Artículo_48
	Artículo_49
	Artículo_50
	Artículo_51
	Artículo_52
	Artículo_52_Bis
	Artículo_53
	Artículo_54
	Artículo_55
	Artículo_56
	Artículo_57
	Artículo_58
	Artículo_59
	Artículo_60
	Artículo_61
	Artículo_62
	Artículo_63
	Artículo_64
	Artículo_65
	Artículo_66
	Artículo_67
	Artículo_68
	Artículo_69
	Artículo_70
	Artículo_71
	Artículo_72
	Artículo_73
	Artículo_74
	Artículo_75
	Artículo_76
	Artículo_76_Bis
	Artículo_77
	Artículo_78
	Artículo_78_Bis
	Artículo_78_Bis_1
	Artículo_78_Bis_2
	Artículo_78_Bis_3
	Artículo_78_Bis_4
	Artículo_78_Bis_5
	Artículo_78_Bis_6
	Artículo_78_Bis_7
	Artículo_78_Bis_8
	Artículo_78_Bis_9
	Artículo_78_Bis_10
	Artículo_78_Bis_11
	Artículo_79
	Artículo_80
	Artículo_81
	Artículo_81_Bis
	Artículo_81_Ter
	Artículo_82
	Artículo_83
	Artículo_84
	Artículo_85
	Artículo_86
	Artículo_86_Bis
	Artículo_87
	Artículo_88
	Artículo_88_Bis
	Artículo_88_Bis_1
	Artículo_88_Ter
	Artículo_88_Quáter
	Artículo_89
	Artículo_90
	Artículo_91
	Artículo_92
	TRANSITORIOS
	Primero
	Segundo
	Tercero
	Cuarto
	TRANSITORIOS_DE_DECRETOS_DE_REFORMA

